ORDENANZA NÚMERO 5.273 
VISTO el Expediente Nº 17.000/2026 C.D. (Archivo N° 110/2026) “D” 758/2026. D.D.I.T.D.I. AZUL. R/Ex-2025-29413803-GDEBA-DDPRYMGEMSGP Ref. Validación del Contrato de Comodato del inmueble sede Delegación Dptal. de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas Azul, sito en Av. Mitre Nº 235.
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Comodato del inmueble sito en Av. Mitre Nº 235 de la ciudad de Azul, con el Jefe de la Delegación Departamental de Investigaciones de Drogas Ilícitas, el cual forma parte integrante de la presente como Anexo. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
06/05/2026.-uem.
ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.273/2026
Contrato de Comodato

Entre el Comisario Inspector Guillermo Pensado, jefe de la Delegación Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas, en adelante denominado “EL COMODATARIO”, con domicilio en Avda. Mitre Nro. 235 de la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires y el Sr. Intendente Municipal de esta ciudad, representada en este acto por el Sr. Sombra Nelson Desiderio, con domicilio en calle Yrigoyen Nº 424 de Azul, en adelante denominado “EL COMODANTE”, se conviene celebrar el presente contrato de comodato sujeto a las cláusulas y condiciones que se pactan y de conformidad con los antecedentes y documentación que corren agregados en el presente expediente.
PRIMERA: EL COMODANTE ha otorgado en comodato al COMODATARIO el bien ubicado en Domicilio Fiscal Avda. Mitre Nº 235 de esta ciudad, conforme a los contratos celebrados anteriormente.
SEGUNDA: Las partes establecen que el comodato continuará desde el 1º de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, debiendo el COMODATARIO indefectiblemente restituir el inmueble cedido, en el mismo estado en que se encuentra, toda vez que por la naturaleza del convenio la propiedad y posesión del bien la conserva EL COMODANTE.
TERCERA: Las partes de común acuerdo convienen expresamente que, al término del presente contrato, podrá convenirse una opción de prórroga, queda condicionada a que la Municipalidad de Azul continúe en su carácter de locataria en el inmueble.
CUARTA: EL COMODATARIO destinará el inmueble dado en comodato al establecimiento de una dependencia policial, no pudiendo cambiar dicha afectación, ni ceder o alquilar total o parcialmente el inmueble.
QUINTA: Las mejoras y/o construcciones que EL COMODATARIO introduzca al bien deberán contar con la autorización previa del COMODANTE, debiendo ser de tal entidad que posibiliten ser retiradas del inmueble sin desnaturalizarlo al momento de la entrega que del mismo realice el COMODATARIO.
SEXTA: EL COMODATARIO se reserva la facultad de rescindir el presente convenio cuando así lo crea oportuno y conveniente, haciendo entrega del inmueble cedido sin lugar a reclamo por parte del COMODANTE.
SÉPTIMA: EL COMODATARIO se reserva la facultad de rescindir la facultad para revocar el presente, en sede administrativa, de comprobarse la existencia de graves irregularidades que hubiesen posibilitado la obtención de ventajas indebidas por parte del COMODANTE, como así mismo de comprobarse la existencia de vicios susceptibles de acarrear su nulidad, y/o que el contrato hubiese sido celebrado por cualquier maquinación fraudulenta que diere lugar o fuere objeto de acción penal. (Conf. Decreto Nº 4.041/96).
OCTAVA: EL COMODATARIO solo se hará cargo del pago de servicios (luz, gas, teléfono, agua) en tanto éstos sean medidos, excluyendo de esta manera el pago de impuestos, tasas y/o contribuciones que de cualquier manera graven al mismo.
NOVENA: Los impuestos, tasas y/o contribuciones (inmobiliario, alumbrado, barrido y limpieza) serán a cargo del COMODANTE.
DÉCIMA: EL COMODANTE no asume ningún tipo de responsabilidad frente a terceros, como así mismo EL COMODATARIO no responde por los daños causados en la cosa por los vicios o defectos ocultos que presentare, como así tampoco por los daños derivados de caso fortuito o fuerza mayor si puede probar que la cosa igualmente hubiere perecido estando en poder del comodante conforme los términos de los artículos 1.536º inc. d) y 1.540º inc. c).
DÉCIMA PRIMERA: En oportunidad que EL COMODANTE entregue la tenencia del inmueble objeto del presente al COMODATARIO, las partes suscribirán el acta de ocupación respectiva, con intervención del personal de la Dirección General de Logística que al efecto designe EL COMODATARIO y que a los fines expuestos formara parte del presente convenio.
DÉCIMA SEGUNDA: Para todos los efectos legales que pudieren derivarse del presente, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Juzgados Contenciosos Administrativos del Departamento Judicial de Azul (Conf. Art. 30º Decreto Ley Nº 7.543/69) siendo a tal efecto válidas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se efectúen con motivo de este contrato en los domicilios constituidos por las partes en el encabezado del presente.
En la ciudad de Azul a los ...............días del mes de……………………..de 2026, previa e integra lectura del presente firman las partes al pie.

FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones “D” 758/2026. 
Y CONSIDERANDO
Que la Dirección de Servicios Técnicos Administrativos del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires solicita la renovación del contrato de comodato del inmueble ubicado en avenida Mitre Nº 235 donde funciona la Delegación Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas.
Que solicita además que se agregue la Ordenanza que autorice la contratación por aplicación del artículo 56º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Que se observa la falta de rúbricas en el contrato de comodato obrante a fs. 5.

Que atento a la necesidad de celeridad del trámite administrativo ut supra mencionado, se procede a la modificación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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